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Resumen:

 

Recorridos línea 60 por cierre por obras del Puente Sacriste 
Control provisorio en Brown y Est. Carupá 

  

TIGRE, 12 de diciembre de 1995.- 
VISTO:     

Que como consecuencia de la obra ferrourbanística y vial que se encuentra 
ejecutando esta Municipalidad, debe procederse al cierre temporario del tránsito vehicular en el 
Puente Sacriste hasta la habilitación con los nuevos empalmes del Acceso a Tigre de la Ruta 
Panamericana,   y,    

CONSIDERANDO:     

Que resulta necesario establecer el recorrido alternativo y provisorio que 
las empresas de transporte público de pasajeros deben observar durante el cierre antes 
mencionado.       

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

DECRETA  

ARTICULO_1.-

 

Durante el cierre al tránsito vehicular del Puente Sacriste afectado a las obras 
antes mencionadas, la empresa de transporte público de pasajeros MICRO ÓMNIBUS NORTE 
S.A., Línea Nº 60, observará el siguiente recorrido:  

 

Su ruta, Avda. Cazón, Marabotto, Avda. Dardo Rocha, Chacabuco, Montevideo, 
Acceso a Tigre de la Ruta Panamericana, su ruta a Rincón de Milberg y Belén de 
Escobar.  

ARTICULO 3.-

 

Autorízase a la empresa de transporte público de pasajeros MICRO ÓMNIBUS 
NORTE S.A., Línea Nº 60, a operar con una oficina de control en el predio ubicado con frente a 
la calle Almirante Brown, próximo a vías del ferrocarril Mitre, Estación Carupá, exclusivamente 
durante el tiempo que dure el cierre del Puente Sacriste por afectación a las obras enunciadas 
precedemente.  

ARTICULO_3.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  



ARTICULO_4.-

 
Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Notifíquese y verifíquese 

su cumplimiento por la Dirección General de Tránsito. 
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FIRMADO: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno. Ricardo Ubieto, Intendente.  

DECRETO Nº 1371 
Es copia del original archivado en la Dirección de Despacho General y Digesto  



This document was created with Win2PDF available at http://www.daneprairie.com.
The unregistered version of Win2PDF is for evaluation or non-commercial use only.

http://www.daneprairie.com

